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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

Veintiocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 
RADICADO 2018-00569-00  
 

En atención al escrito que antecede, suscrito por la accionante, por medio del 

cual solicita se dé por TERMINADO el presente proceso Ejecutivo por 

Honorarios, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN; se tiene que dicha solicitud 

se aviene a derecho, habida cuenta que el accionado canceló en su totalidad la 

suma adeudada por concepto de Honorarios fijados en la Sentencia No. 032 del 

16 de marzo de 2023.  

 
En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G. del P. 

procediéndose, con la terminación del proceso; ordenándose la cancelación de 

la medida cautelar de embargo decretada dentro del presente asunto, establecida 

mediante auto del 03 de agosto de 2023. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR legalmente TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, el corriente Proceso EJECUTIVO por HONORARIOS, incoado por 

la Auxiliar de la Justicia, Dra. MARGARTIA ROSA AGUDELO PAREJA, en contra 

de LUZ MERY URAN GIRALDO y ELKIN DARÍO RAMÍREZ QUICENO.  

 
 

SEGUNDO: DISPONER el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA de EMBARGO 

que recae sobre el inmueble ubicado en la Calle 29 AA No. 54B-04, del Conjunto 

Residencial La Finca, Segunda etapa, Lote 13, Manzana i, del municipio de Itagui 

Antioquia, distinguido con M. I. No. 001-495748 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos Zona Sur.  

 

TERCERO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVAR las diligencias previa anotación 

en el Sistema de Gestión.  
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NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez
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